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Mexicali, Baja California, veinticinco de marzo de dos mil

veinticinco.

Visto el estado que guard1 .|?: autos, así como la cuenta que

antecede en la cual infô.rmaJà,'Säcretaria General de Acuerdos en

funciones de este Tribunq] de.lusticia Electoral de Baja California, la

recepción del oficio IEEBC/UTC8138612025, signado por el Titular de

la Unidad,Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, con el que remite el expediente original

IEEBC/UTCE/PES/1 7312024, así como el informe circunstanciado.

Asimismc, Analizadas las constancias que obran en el presente

expediente, de donde se advierte que los denunciados Partido Verde

Ecologista de México y Andrés Cruz Meza, en su calidad de

propietario de "Conexión Noticias", t'ìo han señalado domicilio para oír

y recibir notificaciones en esta ciudad.

Por tanto, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

381, fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 2,

fracción 1,, inciso e), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California y 50 fracción lV del Reglamento lnterior del
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Tribunal de Justicia Electoraldel Estado de Baja California, se dir:ta el

siguiente ACUERDO:

PRIIMERO. Se tienen por recibidos los documentos de cuenta, por lo

que se procede a la revisión de los mismos, a fin de determinar si se

dio r:umplimiento al acuerdo de veinte de febrero del presente año, y

en su caso, acordar si se encuentra debidamente integraclo el

exped iente ad m in istrativo I EEBC/UTCE/P ES/1 7 3 12024 .

Agr,:iguense al presente expediente, oficio e informe circunstanciado,

parÍ:l que obren como en derecho proceda.

SEGUNDO. Prevéngase a Partido Verde Ecologista de México y

Andrés Cruz Meza, en su calidad de propietario de "Conexión

Noticias", para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones

en esta ciudad de Mexicali, Baja California, otorgándoles

respectivamente, un plazo de veinticuatro horas para tales efectos,

contados a partir de que les sea notificado el presente; y en caso de

no þracerlo, las ulteriores se realizarân.poi estrados, de conformidad

con el artículo 302, segundo párrafo,'de la hey Electoraldel Estado de

Bajar California, y 64, párrafos segundo y tercero del Reglamento

lnterior del Tribunalde Justicia'rEldctbraldel Estado de Baja California.

NOïlFíQUESE por ESTRADOS a las partes, publíquese por LISTA

y en el slrlo oFlclAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional

electoral, de conformidad con los artículos 302, fracción ll, de lei Ley

Electoral del Estado de Baja California; 63, 66, fracción V y 68 <fel

Reglamento lnterior del rribunal de Justicia Electoral der Estado de

Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de ra instruccion,

CAFTOLA ANDRADE RAMOS, ante la Secretaria General de

Acuerdos en funciones KARLA GIOVANNA GUEVAS ESCALANTE,

quien autoriza y da fe. nÚenlCRS.

,,LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CERTIFICA QUE EL PRESENTE AUTO ES UN NEPNOOUCCIÓ¡¡

FIEL Y'EXACTA DEL QUE SE ENCUEi¡TRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.''


